ORDENANZA Nro. 1000/19

VISTO: 

La solicitud presentada por representantes de la Iglesia Evangélica Maranata de esta localidad de Melincué, propietarios de una parcela de terreno ubicada en Manzana 184, de calle Mitre 264, de Zona Urbana del distrito Melincué, PI 370227/0000, por la que requieren se exima del pago de la Tasa General de Inmuebles Urbanos (TGIU); y

CONSIDERANDO: 
         
Que fundamenta su petición por considerarse dentro del marco de Sociedad Civil sin fines de lucro.-
Que esta Comisión Comunal tiene sobradas pruebas de lo manifestado.-  
Que este tema fue tratado en reunión de Comisión de fecha 15/11/2019 y consta en Acta Nro 742/19.-
Que analizada y comprobada la veracidad de lo manifestado la Comisión Comunal acepta lo solicitado y aprueba por unanimidad.-
Por todo ello la Comuna de Melincué, haciendo uso de sus facultades, sanciona la siguiente 

Ordenanza

[bookmark: _GoBack]Artículo 1ro.:  Hágase lugar a la petición efectuada por los representantes de la Iglesia Evangélica Maranata de esta localidad de Melincué, propietarios de una parcela de terreno ubicada en Manzana 184 con 17.90 metros de frente sobre calle Mitre 264, de Zona Urbana del distrito Melincué, PI 370227/0000, y en consecuencia exímase a la partida mencionada, del pago de Tasa General de Inmuebles Urbanos (TGIU) mientras sea utilizada con la finalidad de culto religioso.- 
Artículo 2do.: Regístrese, publíquese, comuníquese al interesado y archívese.-
-
Melincue, Noviembre 15 de 2.019.-
